
IP K B C ilO S

Suscricion tr im estra l 
España  . . . .  1‘50 
E x tra n je ro  y  Ul

tra m a r . . . . 3 
N ú m e r» corriente  0‘1® 
ld v m  atrasado. „ 0'20-

A nuncios y  com unica- 
dos á  precio¡ convencio
nales.

Pa^o anticipado

A Ñ O  ¡ VA LD EP EÑ AS 11 DKbuuODh 1894 N U M E R O  Q

S E  P U B L I C A  I jO S  M I E R C O L E S

P e r ió d ic o  C a t ó l ic o

INTENCION GENERAL
p a r a  e l  m e s  d e  j u l i o  d e  1894

fBendesida per si Pap*)

LA LIBERTAD DE LA IGLESIA
(C onclusión)

IV
Estos a j e s  del Pastor S uprem o no 

son c ie r tam ente  ay  es dé placer, a l 
sen tirse  libre y  al co n te m p la r  la p lena 
satisfacción con que resp iran  y  se 
m ueven  los m iem bros del cuerpo mís- 
t icode  Cristo. No; son ayos del dolor 
que  cau san  las  cadenas;

Disfracen como qu ie ran  la verdad  
los enem igos de l lam ar  á cada cosa 
por su  nom bre. La Ig les ia  en su cabe
za y  en sus miem bros padece v iolen
cia" Los que  por cu a lq u ie r  s ín tom a 
p a s a j e r o ,  por cu a lq u ie r  m aniobra  de 
la  d ip lom acia  ó señal de am istad  ó 
pacificación, por cua lqu ie r  pa labra  ó 
p rom esa  equívoca, ó fa lsa  re tirada , ó 
com pás de espera  en el in fernal c o n 
cierto de los poderes ocultos, piden a l 
bricias y  cau ton  an tic ipada  victoria, 
p rueban  que son miopes de espíritu  y  
q u e  se forjan  vanís im as ilusiones: el 
beso de paz  de los enem igos de Cristo, 
no es la señal de la  l ibertad  do Jesús; 
es la  señal de su prendim iento , de sus 
escarnios, de su  pasión  y  do su 
m u e r te .

¿No lo vemos en casi todas las R e
públicas de América?: no lo vem os eu 
la  vecina  República? ¿No vem os que 
el nuevo esp'ritu de p rom etida  pacifica
ción, anunc iado  ayer,  se t rad u ce  hoy 
por su p r im ir  la 'as ignac ión  debida al 
Arzobispo d e L y o n ,  al P r im ado  de las 
Galias, acusada  del g rav ís im o  crim en 
de rec lam ar los derechos de la  Ig lesia  
eon tra  el a ten ta to r io  y  secues trador  de
creto q ue  pone en m anos  g u b e rn a m e n 
ta les  las j u n t a s  de Fábrica  de las pa
r roquias  de F ran c ia ,  es decir, los resi
duos que se h an  librado h a s ta  ah o ra  
de la  rapac idad  masónica? *No vemos 
q u e  los públicos ateos y  sectarios que 
r ig en  los destinos de esa g ra n  nación, 
t r a ta n ,  á pesar  del nuevo espínlu , á  
todos les  Prelados, por medio de u ka -  
ses conm ina to r ios ,  como si fuesen su.¿ 
lacayos  ó palafreneros; y  u rg en  la  
ejecución de leyes execrables, rem a
chando con nuevos m artil lazos  las ca
denas que  l ig an  e n  las escuelas n e u 
t ra s  ó m ix ta s  á  los pobres niños, en 
«i piilpito a l sacerdote, á  las  H e rm a
nas de la  Caridad fue -a  de los hospi - 
tales, á los re lig iosos fuera  de su  p a 
tria, y  á los s em in a r is ta s  den tro  de 
los cuarteles?

Pues. . .  crimine ah uno disce nmnes. 
Como estos son f ru ta s  espon táneos de 
ja  R evolución, donde qu ie ra  q ue  do
m ina  con sus logias judaicas, los cam 
pos del Padre  de familias se cubren  c a 
da  vez m ás  de tan  n eg ra  y  m a ld i ta  ci
zaña. E x tas íense  en  buena  ó m al hora , 
y a  sea desde los Estados Unidos, y a  
desde n u e s t ra  m ism a  pa tr ia  los que  
crimo Mons, í re land  pre tenden  que 
«;el g&bierno del pueblo  por el pueblo, 
es aquel bajo si cua l  la  Ig les ia  del 
pueblo, la  ig le s ia  católica , resp ira  
el a ire  q ue  s ien ta  m e jo r  á su s  p r in 
cipios y  á su corazon,» y  q ue  «la 
so n r is a d e  la  Ig les ia  que  en o tros  t iem 
pos rec lam ab an  para  sí como u n  d e re 
cho exclusivo los em peradores  y  ro
yes, se vuelve  a h o ra h á c ia  la R e p ú 
blica.» Extas íense  los que, con frases 
o ternam ento  equívocas y  a m b ig u as ,  
p re tenden  que es l le g a d a  la  hora  de 
reconciliarse la ig le s ia  con el S ig lo , 
con el progreso , can  la  civilización

m  o tram a. y  qu  e ún icam en te  m edian te  
esta condicion lleg a rá  á g o íá r  de l í -  
bert  id com pleta . N osotros  persistire
mos en el derecho de no e n tu s ia sm a r 
nos con tan  h a la g ü e ñ a s  esperanzas, 
m ien tra s  veam os q u e  se sofoca la se
duc to ra  fraseología de m en tidas  p r o 
m esas  con la b ru ta l  e locuencia  de Jos 
m ás  crimínale» atropellos. A nosotros 
nos parecerá  q u e  «el aire que  s ien ta  
m ejor á  los principios y  a l corazon de 
la  ig lesia»  no es este airé que  nos r a 
m os ob ligados á resp ira r  ca rgado  de 
m iasm as de d isolución, sa tu rado  de 
obscenidades y  blasfemias. A nosotros 
n ..s parecerá  oír las  pa lab ra s  del g ra n  
ca lu m n iad o r  y  hom icida  desde el p r in 
cipio, que dice á la Iglesia  por boca 
del Dios-Estado: Haec omnia íibt daho, 
si. cadtns adoraverts me: «Todo esto te 
daré  si, caj^endo á mis pies, me ado
ras.»  Y tam bién nos parece oir á la 
Ig le s ia  que responde hoy  como cuan 
do aú n  estaba  fresca la  sa n g re  de 
Cristo: Vade, retro Sataná. ¡Atrás, c s -  
p ír i tu  infernal! ¡Imposible a lianza  a l
g u n a  entre  la  luz y  las t inieblas, en
tre  Cristo y  Belial! ¿Y á qué  quiero  yo 
las cosas del mundo si mi reino no es 
de este mundo, a u n q u e  esté en este 
mundo?' Reconózcasem e ó no la  liber
tad  q u e  reclamo, y  o iré por todo el 
m undo  m ien tras  no se p o n g a n  g r i l le 
tes á m is piés; yo enseñaré  á todo el 
m u n d o  m ien tra s  no se p o n g a n  m or
dazas  á  mis labios; 3-0 re iv ind icaré  
s iem pre  de m is hijos la obediencia qué 
se debe á mi au to r id ad ,  recibida d ;rec- 
tam en te  de Dios.

V
Para  convencernos, por ú l t im » , m i s  

y  m ás  de la  necesidad que tenem os 
lie pedir por la l ibertad de la Ig lesia ,  
puesto  q u e  es tam os en época de perse
c u c ió n ,en  g e n e ra l ,  la ten te .p e ro  siem
pre fa ta lm en te  eficaz, en época de opre
sión s is tem ática  c o n tra  la  au to r idad  
y  la influencia eclesiástica, ó sea la 
in fluenc ia  del C oraron de Jesucristo ; 
bas ta  rep a ra r  en los c rite r ios  q u e  r i -

fen todo el o rgan ism o social, criterios 
iam etra l y  ho s t i lm en te  opuestos  a l  

criterio, a l espíritu católico. Os ruego  
q ue  apliquéis  el oido á los s igu ien tes  
enunciados, que  t a n ta  resonancia  en 
c u en tran  por todas partes ,  y  os p a re 
cerá  que está is  oyeudo h a b la r  á casi 
to.io el m undo, y ,  lo que  es m as  tr is te  
aú n ,  os persuad iré is  de que, en efecto, 
esas doc tr inas  se van poniendo en 
p rác tica  casi por todos los ám bitos  del 
m undo .

Oid: «La Ig les ia  no es u n a  verda
dera  y  perfecta sociedad , com ple ta 
m e n te  libre, n i  está  provis ta  d s  sus 
propios y  c o n s ta n te s  derechos, q a e  
le confirió su d iv ino  F undador ,  án tes  
bién corresponde á  la  po tes tad  civil 
definir cuáles  sean los derechos de la  
Iglesia y  los l ím ites  den tro  de los c u a 
les puede  e je rc ita rlas»  ( 1).

« L a d o c tr in a  d é l a  Ig les ia  cató lica  
es con tra r ia  a l bien y  á los in tereses  
de la  sociedad h u m an a»  (2 ).

«Ea es ta  n u e s t ra  edad n© conv iene  
y a  q u e  la  re l ig ión  cató lica  sea ten ida  
como la ú n ica  re lig ión  del Estado con 
exclusión  de o tros  cu a lesqu ie ra  cu l
tos» (3).

«El fuero eclesiástico  en la s  causas  
tem pora les  de los clérigos, ah o ra  sean

(1| Proposicion XIX del Svllabus. con
denada.—(Aloe.. S in g u la r t quadam  9 Dic. 
1854.)—(Aloe. M ultis  gravibucqtte, 17 Dic. 
186Ó.)—(A!oc M a x im a  q u id en , 7 Jun. 1862.)

(2) Preposición XL del S, lia bus, conde
nad».— (Kncl. <¡uí p lu r ib u s. 9 Nov, 18(6.)

( i ) Preposie ioo L.XXVII del Syllabus,  
condenada.—(Aloe. N em o ves tru m  29 -lvl. 
1955.»

estas civiles, aho ra  crim inales , debe 
ser com ple tam ente  abolido, a u n  sin 
necesidad de c o n s u l ta r á  la  Sede Após- 
to lica  y  á pesar  de sus rec lam acio 
nes» ( 1). '

«La in m un idad  personal en v i r tu d  
de la  cu a l  los ecicxsiásticos es tán  li
bres de qu in tas  y  de los ejercicios de 
la  milicia, puede ese ab rogada  sin 
v io la r  <*n n in g u n a  m anera  el derecho 
n a tu ra l  y  la equidad; án te s  el p ro g re 
so civil rec lam a esta  abrogación, sin
g u la rm e n te  eu ¡as sociedades consti
tu idas  según  la  forma de mus libre 
gobierno» (2 ).

«La óp tim a  consti tuc ión  de la  socie
dad civil ex ige  qlie las  escuelas popu
lares, concurridas de los niños de cual
qu ie ra  clase del pueblo, y e n  genera l  
los in s t i tu to s  públicos destinados á  la 
enseñanza  de las le tra s  y á  otros e s tu 
dios superiores y  á la  educación de la 
ju v en tu d ,  estén  exentos de toda au to 
ridad, acción m oderadora  ó in g e ren 
cia. de la  Ig lesia , y  que se somefan al 
p leno a rb itr io  de la au to r idad  civil y  
política, a l g u s to  de los gobernan tes ,  
y  según  la  norm a de las opiniones co
rr ien tes  del siglo» (3).

«Los reyes  y  los príncipes no sólo 
están exentos de la jurisdicción de 1». 
Ig le s ia ;p e ro  tam bién son superiores á 
la  Ig les ia  en d irim ir las cuestiones de 
ju r isd icc ión»  (4).

«N egar  la obediencia á los Prínc i
pes leg ít im os, y ,  lo que es más, rebe 
larse  c e n t ra  ellos es cosa lícita» (5).

«Es sin duda falso q u e  la  l ibertad  
civil de cu a lq u ie r  cu lto ,  y  lo mismo 
la  am plia  facultad  concedida á todos 
de m an ifes ta r  a b ie r tam en te  y  en p ú 
blico cualesquiera  opiniones y  pensa 
m ientos , conduzca  á  carrom ner  más 
fácilm ente  las cos tum bres  y  los án i
m os y  á p ro p ag a r  la  peste  del indife
ren tism o»  (6 ).

«El Rom ano Pontífice puede y  debe 
reconciliarse y  t r a n s ig i r  con el p ro
greso , con el liberalismo y  con la  ci
vilización moderna» (7).

Oid, por ú l t im o , la  bomba, final:
«La abolicio:i del civil imperio que 

la  Sede Apostólica posee, a y u d a r ía  
m uch ís im o á la  libertad y  á la p rospe
ridad  de la  Ig lesia»  (8 ).

(1) Proposicion XXXI dal S ri labas ,  con
denada.—(Aloe. A cerbissim um . 27 Set.
1852.)—(Aloe. N unquam  fore, 15 Dic. 1856.)

(2) Proposicion XXXÍ1 -leí.Syilabús. con
denada.— (Carta al Obispo de Monreal S in g u -  
lare Nobisqus. 27 Kat. 186 4.)

(3) Proposicion XLVIl del Sy'labus, con
denada —(Carta al Arzobispo de F r i tu rg o  
Q uum  non  sine, 14 Jol. 1864 )

(i) Proposicion LIV del Syllabus, conde
nada —(í.et. Apost. M ultíplices ín te r ,  10 
•hin. 1851.)

(5) Proposieion LXIII del Syllabus, conde-* 
nada.—(Erieicl: Q uif.lu ribus, 9 Nov. 1816.)— 
(Aloe. Quisque ves 'rum . 4 O 't. 1847.)—(En- 
ciul. Noscitis. et Nobiscum. 8 Dic. 1849.)— 
(Let. Ano-it. Cunx Cat.holi.ca, 26 Mar. H60.)

( 6) Proposicion IXXIX dol .Syllabus, con
denada.—(Aloe. N u n q u a m  fore, 15 Dic. 
1856.J

(7) Propoíicion T,XXX del Syllabus, con
denada.—Aloe. V u u q u a m  fore  15 Dic.
1 8 5 3 .)

(8) Proposicion LXXYI del Syllabus, c o h -  
denadst.—(Alee. Quibus q u a n tisque , 20 Abril 
1846.)

Parece que s? va echando en olvido haca 
tiempo que el Syllabus.es un documento P oa-  
tilieio da ana autoridad ineludible, V en el 
cual «los católicos tienen Ivia regla secura 
<_jne seguir sejiun palabras de León XII! on 
la Encíclica Iv im o r ta le  Dei. Las ochenta 
proposiciones que contiene son condenables 
y eatáa Coildenadas nnas carao formalmente 
ateas, 6 heréticas, ó cismáticas 6 subversivas 
de todo órden social y hasta civil, y o tras  
Sf lamenté como erróneas, falsas, tem erarias,  
etc. Véase el excelentes libra: I lv a lo r e  d&  
Sillwbo d«I P. Rinaldi,  y céme t r a ta  es ta  v 
• t r a s  cuestionas el P Areos en su obra: ¿Es 
licito  á  u n  católico ser liberal en  polUicaf

El deseo, pues, de d a r  m ás  l ibertad  
y  prosperidad  á la Ig lcsa ,  abrió bre
cha  á cañonazos en la  Puerta. Pin; y 
no sé por qué no estam os p ro funda
m en te  agradecidos los católicos á to 
dos cuan tos ,  poniendo en p rác tica  esas 
y  o tras  proposiciones condenadas, con 
tr ibuyeron  y  co n tr ibuyen  á la  libertad 
de que  todos gozam os.

E s ta  plé tora  de l ibertad  nos aho g a j  
no sólo á los católicos sino h a s ta  á 
nues tros  enem igos, que  d isfru tan  h a 
ce un siglo de tan ta s  y  ta n ta s  l ib e r ta 
des. Dicen que  la  felicidad cuando es 
inm ensa , m a ta ;  quizás por eso la  con
ges tionada  sociedad modern  a es ta  á 
p u n to  de m orir  do pu ra  felicidad.

No obstan te  si quiero v iv ir  todavía , 
tod av ía  e* tiempo: no iu s is ta  en enve
nenarse  con las cenagosas a g u a s  de 
los aljibes rotos, y  v a y a  al m an a n t ia l  
do villa que  brota  del Corazon de Cris
to y  se difunde por toda  la Ig lesia ,

ii,’n la Ig lesia  h a y  suficiente v ida  d i
v in a  para  in fu n d ir la  en el m u n d o  y  
resuc ita r  á los muertos. A lgo de esto 
l le g a  á decir en un m om ento  de lu c i
dez h as ta  el socialismo: «La Ig lesia  
ca tó lica  posee una  fuerza  vita l,  i n m e n 
sa,» exc lam aba  hace poco el socia lis ta  
L iebknech en el R e ich s tag  prusiano , 
dando su voto en favor de )a v u e l ta  
do los Jesu í ta s  a l imperio a lom an.

Sí, la  Ig les ia  cató lica  es m ás  pode- 
rosa  que  el socialismo, perocs  la  I g le 
sia católica com ple tam ente  libre y  eu 
el pleno ejercicio de todos sus dere
chos. Sí, "la Ig lesia  cató lica  libre  es 
m ás  poderosa que  el an a rqu ism o , la  
m ás b í rb a ra  de todas las irrupciones. 
La an a rq u ía ,  por boca de uno do sus 
fanáticos promovedores, el d inam itero  
H enry , ha  dicho desdo el banquillo  de 
los acusados a te rro r izando  á los j u s -  
ees: «Habéis aho rcado  en C hicago, de
capitado en A lem ania , aga rro tado  en 
Jerez, fusilado en B arcelona, g u i l lo t i 
nado en  M ontbrison y  en París ,  pero 
lo que no podréis des tru ir  ja m á s  es la  
a n a rq u ía .»  Es verdad . No podréis des
t r u i r  la a n a r q u ía ,—añadirem os no so 
tros, d i r ig iéndonos  á  pueblos y  g o b e r 
n a n te s ,— m ientras  no os arrojéis  to 
dos, pero todos, en los brazos de la  
Iglesia, en los brazos de Dios; m ien 
tra s  no os arro jéis  a rrep en t id o s  del 
pasado, y  dóciles y  generosos p a ra  lo 
porvenir.

J u l i o  A l a r c o n  y M e l e k d e z ,  S .  J .  
(E l M ensajero del C orazon de Jesús.)

Oración cotidiana para este mes

¡Oh Jesús  mió! por medio del C ora
zón inm acu lado  de María S a n t ís im a  
os ofrezco las oraciones, obras y  t r a 
bajos del p resente  d ia, p a ra  rep a ra r  las  
ofensas que.se os hacen, y  por las de
m ás  in tenciones de v u e s t ro  S agrado  
Corazon.

Os las ofrezco en especial, á  fin da 
que  n u e s t ra  sa n ta  Ig les ia  goce  p len a 
m en te  de los derechos de p ropagarse  
por todas pa r te s ,  de e n señ a r  á iodos 
los hom bres y  de reg ir  á todos sus  hi
jos pór el cam ino  de la salvación.

PROPÓSITO
Im i ta r  a S an  Ignacio  de L oyola  en  

la  defensa d é lo s  derechos de la lg le s ia .

La Caridad
Un escritor h a  dichp q u e « E l  dolor 

es la nobleza  su p rem a .»  S s te  pe\isaV
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